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En Xalapa-EnrÍquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; veinticinco de

octubre de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos 387

y 393 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con

los numerales 50, 147 y 'f 54 del Reglamento lnterior de este Tribunal

y en cumplimiento de lo ordenado en eIACUERDO DE RECEPCIÓN,

RADICACIÓN Y REQUERIMIENTO dictado hoy, por el Magistrado

José Oliveros Ruiz, integrante de este organismo jurisdiccional, en

el expediente al rubro indicado, siendo las quince horas con cuarenta

minutos del día en que se actúa, la suscrita Actuaria NOTIFICA A

LOS DEMÁS INTERESADOS, mediante cédula que se fija en los

ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia de la citada

determinación. DOY FE
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Tribunal Electoral
de Veaacruz INCIDENTE DE

INCUMPLIMIENTO DE
SENTENCIA

JUICIOS PARA LA PROTECCIÓN
DE LOS DERECHOS POLíTICO-
ELECTORALES DEL
CIUDADANO

EXPEDIENTE: TEV-JDC-
7 3512019 Y ACUM ULADOS-I NC-1

INCIDENTISTAS: ARTEMIO
URBANO ALFONSO Y OTROS

AUTORIDAD RESPONSABLE:
AYUNTAMIENTO DE
ALPATLÁHUAC, VERACRUZ

Xalapa-Enríquez, Veracruz, a veinticinco de octubre de dos

míl diecinueve.l

La Secretaria de Estudio y Cuenta, Mabel López Rivera, da

cuenta al Magistrado lnstructor, José Oliveros Ruiz, con

fundamento en los artículos422, fracción l, del Código Electoral

y 58, fracciones ll, lll y lX, del Reglamento lnterior de este

Tribunal, ambos del Estado de Veracruz, con el acuerdo de

veintitrés de octubre, signado por el Magistrado Presidente de

este Tribunal Electoral, donde se ordena la apertura del

incidente de incumplimiento de sentencia identificado con la

clave TEV-JDC-73512019 Y ACUMULADOS-INC-1, y lo turna

a su ponencia, por haber fungido como lnstructor y Ponente en

eljuicio principal.

VISTA la cuenta el Magistrado lnstructor ACUERDA:

PRIMERO. Recepción y radicación. Se tiene por recibido el

incidente en que se actúa y se radica en la ponencia a mi cargo,

t En adelante todas las fechas se referirán a la citada anualidad, salvo expres¡ón en
contrario.
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con el acuerdo de cuenta en él agregado.

SEGUNDO. Domicilio de los promoventes. Se tiene como

domicilio para oír y recibir notificaciones, el señalado por los

promoventes en su escrito incidental, de conformidad con el artÍculo

362, fracción l, inciso b), del Código Electoral para el Estado de

Veracruz y por autorizadas a Ias personas que refiere, para los

efectos señalados en el artículo 132 del Reglamento lnterior de

este Tribunal Electoral.

TERCERO. Requerimiento a los incidentistas. Por cuanto

hace a lo señalado por los promoventes en su escrito incidental,

en el que solicitan se autorice a los ciudadanos Jesús Octavio

García González, Netzahualcoyotl Rosas Gómez, Reynaldo

Escamilla Ponce, Jesús Enrique Castañeda Sánchez, María de

Lourdes Vélez GarcÍa, Ana Lilia Baizabal Blanco y Luis Arturo

Méndez Rodríguez, para que puedan actuar y comparecer a su

nombre y representación legal, en todas y cada una de las etapas

procesales que se lleven a cabo en el desahogo del expediente,

desahogando vistas o realizando cualquier acto jurídico que a

juicio de los profesionistas deba ser interpuesto ante está

autoridad o cualquier otra en relación al expediente principal

incluyendo impugnaciones ante autoridades jurisdiccionales de

alzada, revisoras o superiores en la materia, de conformidad con

lo establecido en la jurisprudencia 2512012.

En tales circunstancias, en términos del artículo 131, inciso b),

del Reglamento lnterior del Tribunal Electoral, se requiere a Ios

incidentistas, para que, dentro deltérmino de tres días hábiles

contados a partir de la notificación del presente acuerdo, realice

lo siguiente:

Exhiban copia certificada u original del documento, o poder notarial en
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el que acrediten que los ciudadanos Jesús Octavio García González,

Netzahualcoyotl Rosas Gómez, Reynaldo Escamilla ponce, Jesús

Enrique Castañeda Sánchez, María de Lourdes Vélez García, Ana Lilia

Baizabal Blanco y Luis Arturo Méndez Rodríguez, cuentan con

facultades suficientes para representarlos legalmente en el presente

procedimiento; o en su caso, comparezcan personalmente ante las

instalaciones de la Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal

Electoral, a ratificar que en su escr¡to incidental autorizan a los

mencionados ciudadanos como sus representantes legales para actuar

y comparecer en su representación en el expediente en que se actúa.

Apercibidos que, en caso de no solventar el presente

requer¡miento, se tendrán por no autor¡zadas a las personas

mencionadas, con las calidades de representantes legales

solicitadas por los incidentistas.

Se instruye a Ia Secretaría General de Acuerdos, para que, en

caso de no recibir documentación alguna, o la no comparecenc¡a

de los incidentistas en el plazo señalado para dar cumplimiento

al requerimiento en cuestión, remita inmediatamente a esta

ponenc¡a la certificación atinente.

CUARTO. Requerimiento. Con fundamento en el artículo 141,

fracción ll, del Reglamento lnter¡or del Tribunal Electoral de

Veracruz, se requ¡ere al Ayuntam¡ento de Alpatláhuac, Veracruz,

en su calidad de autoridad responsable, y al Congreso del Estado

de Veracruz, como autoridad vinculada al cumplimiento, para

que, en el término de tres días hábiles contados a partir de la

notificación del presente proveÍdo, informen las acciones que

han llevado a cabo con la finalidad de dar cumplimiento a la

sentencia emitida el pasado diecinueve de septiembre, en el

expediente TEVJDG-73512019 y ACUMULADOS, para mayor

claridad se transcriben los efectos de Ia misma, a continuación:

"EFECTOS.

En pleno respeto a su autonomía y en colaboración con la Tesorería
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Municipal, emprenda un análisis a Ia disposición presupuestal que permita

formular ante el Cabildo la propuesta de modificación al presupuesto de

egresos programado para el ejercicio dos mil diecinueve, de modo que se

contemple el pago de una remuneración para la actora y actores, así como

para todos los Agentes y Subagentes del Municipio, a la que tienen derecho

como servidores públicos, misma que deberá verse reflejada en el tabulador

desglosado y plantilla de personal conespond¡entes y que deberá ser

asegurada y cubierta desde el uno de enero de dos mil diecinueve.

b) Para fijar el monto de la remuneración que corresponde otorgar a todos

los Agentes y Subagentes Municipales, la Autoridad Municipal Responsable

deberá tomar en cuenta las bases establecidas en el artÍculo 82, de la

Constitución local,36, fracción V, de la Ley Orgánica Municipal y 306, del

Código Hacendario Municipal, así como los parámetros y límites establecidos

por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación,

al resolver el recurso de reconsideración SUP-REC-'I 48512017 , asimismo, los

previstos por la Sala Regional Xalapa del TEPJF, en sentencias, como la

dictada en los expedientes SX.TDC-23/2019, SX-JDC-2¡|/2019, SX-rDC-

2512019, SXJDC-26/2019 y SXJDC-135/2019 y acumulados, que se

precisan a continuación:

) Será proporcional a sus responsabilidades

) Se considerará que se trata de servidores públicos auxiliares

) No deberá ser mayor a la que recibe la sindicatura y regidurías

c) Aprobada en sesión de Cabildo la modificación al presupuesto de egresos

señalado en términos de los incisos que anteceden, el Ayuntamiento deberá

hacerlo del conocimiento del Congreso del Estado de Veracruz.

d) El Ayuntamiento de Alpatláhuac, Veracruz, a través del Cabildo, deberá

dar cumplimiento a lo anterior, en un término de diez días hábiles; debiendo

remitir a este Tribunal copia certificada de las constancias que justif¡quen el

cumplimiento, ello, dentro del término de las veinticuatro horas a que ello

ocurra.

e) Se vincula al Congreso del Estado de Veracruz, para que, conforme a sus

atribuciones, una vez que reciba la modificación al presupuesto de egresos que

emita el Ayuntamiento de Alpatláhuac, Veracruz, se pronuncie, en su caso, en
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breve término con el fin de que se dé cumplimiento a la presente sentencia

f) El Congreso del Estado deberá informar a este Tribunal, su

pronunc¡am¡ento o recepción del presupuesto de egresos modificado del

ejercicio fiscal dos mil diecinueve, del Ayuntamiento de Alpatláhuac, Veracruz,

dentro de las ve¡nticuatro horas siguientes a que ello ocurra, remitiendo cop¡a

cert¡ficada de dicho documento.

Asimismo, se vincula a tal Entidad Pública para lo enunciado en el

considerando que precede, es decir, que en tanto la Constitución Local y la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz contemple a los Agentes

y Subagentes Municipales como serv¡dores públicos electos popularmente, en

el ámbito de sus atribuc¡ones, en breve termino, legisle, para que se contemple

el derecho de los Agentes y Subagentes Municipales de recibir una

remuneración y su correspondiente presupuestación por parte de los

Ayuntamientos, y así lograr una plena efectividad del mismo.

Al informe requerido, deberán anexar la documentación que

acred¡te lo informado.

Dentro del plazo señalado, dichas autoridades deberán remit¡r

las constanc¡as at¡nentes, primero al correo electrónico.

sec reta ri o_g e n e ral@te ev e r. g o b. m x; e inmed iatamente envia rse

por la vía más expedita a la dirección de este Tribunal Electoral,

ubicado en calle Zempoala, número 28, fraccionamiento Los

Ángeles, de Ia ciudad Xalapa, Veracruz, CP. 91060.

En el entendido que, de no cumplir con lo solicitado, podrán

hacerse acreedores a alguna de las med¡das de apremio

previstas en el artículo 374 del Código Electoral para el Estado

de Veracruz de lgnacio de la Llave.

NOTIFíQUESE, personalmente a los incidentistas, por oficio al

Congreso del Estado de Veracruz y al Ayuntamiento de

Alpatláhuac, Veracruz; y por estrados a los demás interesados,

así como, publíquese en la página de internet de este Tribunal,

conforme a los artículos 387,388 y 393, del Código Electoral y

144, 145, 147, 153 y 154, del Reglamento lnterior del Tribunal
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Electoral, ambos del Estado de Veracruz.

Así, lo proveyó y firma el Magistrado lnstructor del Tribunal

Electoral del Estado de Veracruz, José Oliveros Ruiz, ante la

Secretaria de Estudio y Cuenta, qui fe.
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